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Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, 

acredítese la representación legal que ejerce la sociedad 

Administración Gestión & Mantenimiento Propiedad Horizontal sobre 

el demandado, Edificio Multifamiliar El Solar de Gratamira - Propiedad 

Horizontal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 94 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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